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SEÑOR(A)  : DIRECTORES/AS DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS 

      DEL NIVEL DE EDUCACIÓN SECUNDARIA DEL ÁMBITO 

  DE LA UGEL CRUCERO  
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REFERENCIA : RVM Nº 051-2025-MINEDU 
     OFICIO MÚLTIPLE Nº 00075-2025-MINEDU/VMGP-DIGEBR-DEFID 

-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

Es grato honor dirigirme a su distinguida autoridad para 

expresarle mi cordial saludo y, al mismo tiempo, comunicarle que, según los documentos 

de referencia y de acuerdo a lo contemplado en el cronograma de ejecución de los 

Concursos Educativos, se tiene prevista la realización de la etapa UGEL de la XXI 

Olimpiada Nacional Escolar de Matemática (ONEM) el día jueves 21 de agosto del 

presente año, de manera simultánea a nivel nacional para los tres niveles del concurso. 

Cabe precisar que la participación en esta etapa estará sujeta al previo registro de 

inscripción en el SICE, el cual permanecerá habilitado hasta el día 13 de agosto. A 

continuación, se detalla la información correspondiente al desarrollo del Concurso 

Educativo: 

Fecha evaluación : 21 de Agosto del 2025 

Hora  : 10:00 a.m. a 12:00 p.m. 

Modalidad  : Presencial  

Lugar : I.E.S. Siervos de Dios (estudiantes de los distritos de  Crucero y Potoni) 

    I.E.S. San Luis Gonzaga (estudiantes del distrito de Limbani) 

    I.E.S. Phara (estudiantes del distrito de Phara) 

    I.E.S. Libertador Simón Bolivar (estudiantes del distrito de Usicayos) 

 

El ingreso a los lugares indicados será desde las 09:15 a.m. hasta las 09:45 a.m.; para ello, 

los estudiantes deben portar de manera obligatoria su Documento Nacional de Identidad 

(DNI), lápiz, lapicero, borrador y regla. No se permitirá el uso de calculadoras ni 

celulares o cualquier otro dispositivo. 

     Sin otro particular, hago propicia la oportunidad para 

manifestarle las distinguidas consideraciones de mi estima personal. 

 

Atentamente. 
 

 

 
 

 

 

 


